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Asunto Autoriza ingreso 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se negó mandamiento de pago por auto 

del 24 de febrero de 2020, lo procedente es entregar los anexos sin necesidad de 

desglose, y si bien mediante auto del 5 de octubre de 2020, se autorizó el ingreso y retiro 

a la persona autorizada por la parte demandante para tal fin; sin embargo, no fue posible 

que compareciera al Despacho, por lo que solicita nuevamente cita para proceder al retiro 

de la demanda. 

 

En ese orden de ideas, debe autorizarse el ingreso al Despacho, por ser una de esas 

excepciones, que requiere de presencialidad, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, del Consejo Superior de la 

Judicatura, y en consecuencia se autoriza a la señora DIANA MILENA JIMENEZ TORO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.42.828.113 y se fija para tal efecto el diecisiete 

(17) de noviembre de 2020 a las nueve de la mañana (9:00a.m), advirtiendo que su 

asistencia al Despacho no podrá exceder de 30 minutos. 

 
Comuníquese lo aquí dispuesto a la autoridad competente, para el respectivo ingreso a las 

instalaciones donde se encuentra ubicado el despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ  

JUEZ 
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